
14239 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Secre
taría General Técnica, por la que se convocan ayu
das a la investigación educativa.

Ilmo. Sr.: El proceso de elevación del nivel de calidad de 
la enseñanza hace imprescindible fomentar y coordinar la in
vestigación educativa, tarea que ya asumen las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia educativa, a través 
de las Universidades de Ids respectivos territorios, en lo que no 
son planes nacionales de investigación.

El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Centro 
Nacional de Investigación y Documentación Educativa, sin per
juicio del desarrollo de un plan nacional de investigación, con
voca ayudas a ¡a investigación educativa a través de aquellas 
Universidades que no dependan de las Comunidades Autónomas 
arriba citadas, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los proyectós a concurso deberán ser presentados 
en los respectivos Institutos de Ciencias de la Educación o en 
los Vicerrectorados de investigación de las Universidades de 
Alcalá de Henares, Deusto, Extremadura, León, Autónoma, Com
plutense y Politécnica de Madrid, Murcia, Navarra, Oviedo, Pal
ma de Mallorca, Salamanca, Pontificia de Salamanca, Santan
der, Valladolid, Zaragoza y Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, donde se suministrarán los impresos de solicitud 
correspondien tes.

Segunda —El plazo de presentación de proyectos de investi
gación terminará el 30 de septiembre -dé 1984.

Tercera —Una Comisión formada por representantes de las 
Direcciones Generales de Educación Básica, Enseñanzas Medias, 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, dos Pro
fesores de Universidad especializados en temas educativos, dos 
representantes de los Institutos de Ciencias de la Educación y 
dos representantes del Centro Nacional de Investigación y Do
cumentación Educativa adjudicará los proyectos seleccionados, 
adjudicación que será comunicada a los Institutos de Ciencias 
de la Educación, Vicerrectorados de Investigación y Directores 
de proyectos.

Cuarta.—Para la adjudicación de proyectos se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a) Los presupuestos deberán especificar las partidas corres
pondientes a personal y material.

b) Se tendrá en cuenta la relevancia teórica y práctica de 
los proyectos para la solución de los problemas y deficiencias 
más acusadas del sistema educativo.

c) En el caso de los Institutos de Ciencias de la Educación 
se tendrán en cuenta sus propias prioridades y se apoyarán 
líneas de investigación anteriores cuando se juzguen meritorias.

Quinta.—La aprobación de un proyecto implica el compro
miso por parle de los investigadores de:

a) Presentar tres ejemplares de la Memoria de investigación, 
junto con un abstracto o resumen de la misma, en el plazo fi
jado para la terminación del proyecto.

b) Poner a disposición del Banco de Datos del Centro Na
cional de Investigación y Documentación Educativa los datos 
de la investigación, que serán de uso publico a partir de los 
dos años siguienies a su terminación. Eslos datos deberán ser 
grabados en cintas con las siguientes características:

Densidad. 1 600. 800 b.p.i.
Pistas. 9
Paridad. ■ Impar.
Código. Preferible Fieldata.
Sin etiquetas.

c) Publicar un artículo síntesis de la investigación en una 
revista de difusión nacional, con mención explícita de los fon
dos con que fue ésta financiada.

Sexta.—En el momento de la aprobación, el Centro Nacional 
de Investigación y Documentación Educativa transferirá un 50 
por 100 de los fondos de cada proyecto a cada Universidad y 
el 50 por 100 contra entrega de la Memoria final, cuando se 
hayan cumplido los requisitos más arriba citados.

Los autores de cada proyecto deberán tener en cuenta las 
normas vigentes sobre incompatibilidades, presentando las de
claraciones correspondientes, así como las facturas del material 
presupuestado.

Séptima.—El Centro Nacional de Investigación y Documen
tación Educativa programará reuniones de seguimento de In
vestigaciones per áreas temáticas y proporcionará el apoyo me
todológico y de documentación necesarios a :a investigación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de junio de 1984 —El Secretario general Técnico, 

Joaquín Arango Vila Belda.

limo, Sr. Director del Centro Nacional de Investigación y Do
cumentación Educativa,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14240 REAL DECRETO 1187/1984, de 20 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, en su categoría de Oro, a don José Antonio 
Aguiriano Fornies.

En virtud de las circunstancias que concurren en don José 
Antonio Aguiriano Fornies, a propuesta del Ministro-de Traba
jo y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Medalla ai Mérito en el Trabajo, 
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

14241 REAL DECRETO 1188/1984, de 20 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, en su categoría de Oro, a don Antonio 
Ruiz-Jarabo y Baquero.

En virtud de las circunstancias que concurren en don An
tonio Ruiz-Jarabo y Baquero, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito en el Trabajo, 
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

14242 REAL DECRETO 1189/1984, de 20 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en el Tra
bajo, en su categoría de Oro, a doña María de 
de los Angeles López Segovia, de nombre artístico 
Lina Morgan.

En virtud de las circunstancias que concurren en doña Ma
ría de los Angeles López Segovia, de nombre artístico Lina Mor
gan, a propuesta del Ministerio de Irabajo y Seguridad Social, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito en el Trabajo 
en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

14243 RESOLUCION de 8 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa «Compañía Española de Petróleos Atlánti
co, S. A.», y su personal.

Visto el texto de la revisión salarial para el año 1984 del 
Convenio Colectivo para la Empresa -Compañía Española de 
Petróleos Atlántico, ÉL A.», de ámbito nacional, presentado en 
esta Dirección General el día 24 de mayo de 1984, y que fue 
suscrito el 22 de mayo del año en curso por las represo.:'acio
nes de la Empresa y de los trabajadores y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90. 2 y 3, del Estatuto de lo,i Tra
bajadores: Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo,

Esta Dirección Genpral acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión en el 
correspondiente Registro de esle Centro Directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo—Remitir el texto de la misma al Instituto de Me
diación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el ‘-Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 8 de junio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata,



Acuerdo de revisión salarial para 1984 del Convenio Colectivo 
entre «Compañía Española de Petróleos Atlántico, S. A.», y los 

trabajadores de la misma
En cumplimiento de lo establecido en el punto 1.4 sobre 

ámbito temporal del Convenio Colectivo, y con vigencia para 
el periodo del año 1984, ambas partes acuerdan:

Primero.—Modificar los apartados 4.1, 4.3.1, 4.4 y 4.5, refe
rentes a los conceptos salariales salario base, plus Convenio, 
gratificaciones extraordinarias y participación en beneficios, 
mediante la sustitución de la tabla indicadora de sus magni
tudes que figuraba en el anexo 1 de dicho Convenio por la 
que se adjunta al presente acuerdo y que figurará asimismo 
como anexo 1.

Segundo.—Modificar el apartado 4.3.2, referente a horas ex
traordinarias, mediante la sustitución de los valores de la tabla 
contenida en el anexo 3 por los de la tabla adjunta a este 
acuerdo con el mismo número.

Tercero.—Modificar el apartado 4.6, referente a plus de trans
porte, mediante la sustitución de la tabla reflejada en el ane
xo 1 por la de valoraciones que se acompaña a este acuerdo, 
según se detalla en el punto primero del mismo, asi como 
modificando la redacción del párrafo tercero del mismo apar
tado, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Habiéndose calculado el importe de este plus en función 
de los días en que, en cumplimiento de la jornada estab .icida. 
el trabajador se desplace al trabajo, se entenderá que la au
sencia en un dfa determinado al mismo produce automática
mente el descuento de 213 pesetas de plus.»

Cuarto.—Modificar el apartado 1.9 sobre revisión, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma:

«En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC) 
establecido por. el INE registrase al 31 de diciembre de 1984 
un incremento respecto al 31 de diciembre de 1983 superior a 
8 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se - íns
tate oficialmente dicha circunstancia, en el 80 por 100 del ex
ceso sobre la indicada cifra.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1984, 
y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los sala
rlos o tablas utilizados para realizar los aumentos pactadas 
para 1984.»

Quinto.—Las mejoras salariales establecidas para 1984 pue
den, en virtud de lo establecido en el punto 1.8 de las dispo
siciones generales del Convenio Colectivo en vigor, compensar 
las retribuciones que a título personal se vienen abonando 
como complemento «ad personam».

Tabla salarial

Nivel

Retribución mensual x 12
Julio, 

Navidad 
y marzo

Total
Salarlo

base
Plus

Convenio
Plus

transporte

1a
3
4
5
6
7
8

25.098
25.718
30.222
35.112
38 821 
42.194 
47.806 
56.896

14.385
35.863
34.188
36.396
40.004
45.326
65.927
67.987

4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021

118,449
184.743
193.170
214.524
235.875
262.560
310.596
374.849

640.467 
971.667 

1.014.102 
1.120.872 
1.227.827 
1.381.052 
1.601 247 
1.921.497

Valor de las horas extraordinarias

Pesetas hora extra Pesetas 
hora extra

Nivel 1 ... ... ;.. ... ;..
Nivel 2 ... ...............
Nivel 3 ... ... ......
Nivel 4 ... ;.. ... ;.....

749
749
749
749

Nivel 6 ......  ...........
Nivel 8 ...................
Nivel 7...............  ..
Nivel 8...................

828
828
828
828

14244 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación de la Revisión del Convenio 
Colectivo de Sastrería, Camisería, Modistería a 
Medida.

Vista la Revisión del Convenio Colectivo para Sastrería, Ca
misería, Modistería a Medida, cuya inscripción, depósito y pu
blicación se autorizó por acuerdo de este Centro Directivo de 
fecha 8 de abril de 1983, suscrita por la Comisión del referido

Convenio el día 18 de mayo de 1984, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 5.° del mismo, teniendo efectos económi
cos del 1 de enero al 31 de diciembre de 1984,

Esta Dirección General acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión.
Segundo. Remitir el texto al Instituto de Mediación, Arbi

traje y Conciliación.
Tercero. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid, 11 de junio de 1984.—El Director general, Francis

co José García Zapata.


